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n poco de historia (proba-
blemente innecesario 

El nacionalismo catalán nace a partir del 
segundo tercio del siglo XIX como un amplio 
movimiento cultural y político, interclasista, 
que tiene como proyecto el renacimiento de 
la lengua y la cultura catalanas, una reafirma-
ción de la historia y las tradiciones propias, 
la recuperación de las instituciones históricas 
y, ligado a ello, la conquista de una renovada 
autonomía política, es decir, de mayores co-
tas de autogobierno. Todos los movimientos 
nacionales tienen, en algún grado, componen-
tes tanto de nacionalismo de "resistencia" co-
mo de nacionalismo "de dominación". Pero 
en el caso catalán, si nos queremos atener a 
esta taxonomía clásica, estamos ante un caso 
en el cual predominan, claramente, los facto-
res del primer tipo. 

De hecho, la mayoría de nacionalismos 
europeos del XIX , con sus raíces culturales 
románticas, con su rechazo del universalismo 
abstracto de la razón ilustrada y el individua-
lismo liberal de los droits de l'homme y su de-
fensa de la defensa del " p u e b l o " y de su 
"identidad originaria", tienen algo de movi-
miento de resistencia. Ya sea el nacionalismo 
español, cristalizado en la guerra de Indepen-

dencia, o los nacionalismos italiano y alemán, 
todos ellos pueden ser leídos como una reac-
ción, inmediata o tardía, ante el expansionis-
mo napoleónico. La paradoja estriba en que, 
por medio de su autoafirmación nacional, los 
pueblos europeos - y aquí podemos incluir 
también los nacionalismos eslavos o escandi-
navos- no hacen sino asumir el sistema bur-
gués liberal que Napoleón antes que nadie 
había levantado y consolidado en Francia. 
También el nacionalismo español contempo-
ráneo responde a este esquema, según el cual 
la resistencia acaba por replicar el modelo so-
cial del invasor, pero partiendo a la propia 
identidad nacional: las Cortes de Cádiz, tal 
como rechazaron al emperador francés, 
abrieron el camino del Estado liberal. 

El nacionalismo catalán surge, sin lugar a 
dudas, de la confrontación con España en 
tanto que realidad histórica ante la cual ne-
cesita afirmar su identidad cultural y su es-
tructuración política la sociedad catalana. Pe-
ro sería equivocado entenderlo como un mo-
vimiento de oposición al nacionalismo espa-
ñol contemporáneo, que al fin y al cabo 
emerge de manera casi simultánea -entre las 
Cortes de Cádiz (1812) y la "Oda a la Patria" 
(1933) de Aribau, disparo de salida de la Re-
naixença, median apenas veinte años- y, en 
este sentido, todavía no ha tenido tiempo de 

©RÍTICA | N° 961 | Mayo-Junio 2009 



análisis 

generar dinámicas de reacción cuando las 
fuerzas culturales y políticas catalanas empie-
zan su movimiento de reivindicación. 

El nacionalismo catalán naciente, en rea-
lidad, no reacciona tanto contra el presente 
como contra el pasado: contra una España 
imperial y absolutista -que durante el siglo 
precedente, desde 1714 y los Decretos de 
Nueva Planta, había arrasado su identidad, 
su lengua, su cultura y sus instituciones his-
tóricas- en el momento en que ésta empieza 

a desmoronarse. El Es-
tado absolutista moder-
no, levantado en Espa-
ña por los Borbones a 
partir de la guerra de 
Sucesión, se construyó 
sobre los cimientos de 
un Imperio de ultramar 
que había sido, durante 
los dos siglos anteriores, 
la clave del enorme po-
der político y de la irra-
diación cultural hispa-
na. Pero los vientos del 
liberalismo, en el XIX, 
supusieron una doble 
crisis: en América, la de 
unas colonias alzadas 
en pro de su indepen-
dencia, y en la Penínsu-
la, la del modelo abso-
lutista. De hecho, y 
aunque con fines distin-
tos, tanto el nacionalis-
mo catalán como el na-
cionalismo español con-
temporáneo se constru-
yen sobre el hueco que 
está dejando el Imperio 
en decadencia. 

Hasta aquél mo-
mento, Catalunya había 
vivido tres grandes eta-
pas, a lo largo de su his-
toria. 1) La Catalunya 
medieval, que tuvo su 
apogeo en el siglo XIII, 
cuando la Corona de 
Aragón era una de las 
principales potencias 
comerciales, políticas y 

El nacionalismo catalán 
reciente, en realidad, no 

reacciona tanto contra el 
presente como contra el 

pasado: contra una España 
imperial y absolutista en el 

momento en que ésta empieza 
a desmoronarse 

culturales del Mediterráneo. 2) La Catalunya 
que, a partir de los Reyes Católicos, apuesta 
por un Reino peninsular común: un momen-
to clave de su historia, en que posterga su 
"vocación mediterránea" para anteponer su 
"vocación ibérica". Sin embargo, dado el vín-
culo prioritariamente castellano de las colo-
nias americanas, Catalunya, matrona de Es-
paña en el siglo XV, nunca participará plena-
mente del Imperio de ultramar labrado a par-
tir del siglo XVI. Pero, si bien la conquista de 
América relegó la Corona catalanoaragonesa 
a un segundo plano, con los Hausburgo, Ca-
talunya siempre vería respetadas y conserva-
das sus instituciones, lengua, costumbres y le-
gislaciones propias. 3) La llegada de la dinas-
tía borbónica, que arrasó las instituciones, la 
lengua y la cultura del país, principalmente 
como castigo por el apoyo catalán al preten-
diente austríaco, pero también en aras a una 
modernización centralizadora del Estado, a 
imagen del modelo absolutista francés, con 
homogeneización lingüística y legislativa in-
cluidas. 

Pero, paradojas de la historia, cuando lle-
gue la hora de la Revolución industrial, la Es-
paña rentista y terrateniente, acostumbrada 
al oro de América, no sabrá adaptarse a la 
nueva cultura económica. Será Catalunya, la 
tierra fronteriza con Europa, quien liderará el 
proceso de industrialización en la Península, 
dando lugar a una floreciente burguesía, ape-
gada a los ensueños primero del romanticis-
mo y luego del modernismo. Así, el naciona-
lismo, en Cataluña como en el resto de Euro-
pa, nacerá de la mano de la emergente clase 
industrial y estrechamente asociado al pro-
yecto político liberal-conservador que ésta 
sustenta. 
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Desde sus inicios, en la segunda mitad del 
XIX, los movimientos sociales, culturales y 
políticos nacionalistas catalanes se caracteri-
zan por su diversidad ideológica y su variada 
extracción social. Ante esta realidad profun-
damente plural, la historiografía especializa-
da ha preferido hablar más bien de catalanis-
mo político, siendo el nacionalismo sólo una 
modalidad particular del mismo. Dos son las 
corrientes principales que encontramos en el 
catalanismo político ya en sus orígenes - y 
que, con las modificaciones inevitables, llegan 
hasta nuestros días-. Frente a un catalanismo 
nacionalista, que entiende la nación como 
una realidad preexistente de profundas raíces 
históricas, con una esencia determinada por 
la lengua, las tradiciones, derecho propio o 
las instituciones seculares, encontramos un 
catalanismo de adscripción federal, que en-
tiende la nación como el fruto un contrato cí-
vico entre ciudadanos, considerados como el 
punto de partida real de todo proyecto de "li-
bre federación". 

Haciendo una descripción algo simplista 
de los dos modelos, podríamos decir que el 
primero es conservador y católico, mientras 
que el segundo es progresista y librepensador; 
el nacionalismo es de raíz romántica, apega-
do a los mitos medievales en los que se fun-
da la nación histórica, mientras que el fede-
ralismo es ilustrado y se proyecta hacia el fu-

turo más que hacia el pasado, con la mirada 
puesta en federaciones cada vez mayores. Si 
el catalanismo nacionalista es más bien elitis-
ta y burgués, de gusto liberal o conservador, 
el catalanismo federalista es fundamental-
mente democrático y popular, de aires socia-
listas o libertarios. 

Así descrito, hay que constatar que el na-
cionalismo catalán tiene también algún com-
ponente de "nacionalismo de dominación", 
pero no tanto identitaria como de clase. En 
tanto que ideología de una clase burguesa en 
ascenso, el mito nacional servirá también de 
estrategia para religar las distintas clases so-
ciales en una mistificada unidad colectiva, 
que ayude a mitigar el incipiente conflicto so-
cioeconómico capitalista. De hecho, durante 
los siglos XIX y XX, en reiteradas ocasiones 
el nacionalismo catalán no dudará en aliarse 
con el conservadurismo español, a pesar de 
sus ribetes anticatalanistas, siempre que su 
miedo a la izquierda y a las clases populares 
se lo aconseje. Contradicción que, de hecho, 
ha arrastrado hasta nuestros días. 

También desde sus inicios, el catalanismo, 
en su diversidad, reconoce que la "cuestión 
catalana" implica, de manera necesaria, la 
"cuestión española". De ahí que, en un prin-
cipio, no haya catalanismo sin proyecto para 
España. Así, el federalismo catalán será un 
impulsor clave del federalismo español de la 

Ia República. O el mismo 
Prat de la Riba, máximo ex-
ponente del nacionalismo 
conservador, a pesar de de-
fender el derecho de toda na-
ción -y también la catalana-
a tener su propio Estado, en-
tiende que los vínculos histó-
ricos con España son tan an-
tiguos y tan sólidos, que re-
nuncia al independentismo 
para proponer una relación 
confederalizante con el Esta-
do. Sirvan estos dos ejem-
plos como muestra de cómo 
para el catalanismo político 
la modernización y la rege-
neración de España pasan a 
ser, de algún modo, condi-
ciones necesarias del propio 
progreso nacional catalán. 

- WÍ'ítt - IZZH: 'w* ... , ( a ü immmm. 
Izquierda: Bonaventura Aribau, padre de la "reinaxençia" (Escultura en el Parque de la 
Ciudadela de Barcelona). Derecha, Prat de la Riba máximo exponente del nacionalismo 
conservador 
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Jordi Pujol (arriba) y Pasqual Maragall, presidentes de 
la Generalitat de Catalunya, de 1980 a 2003 y de 2003 
a 2006 respectivamente 

El catalanismo político hoy 
Podemos encontrar tres grandes familias 

en el catalanismo político actual, que no ne-
cesariamente se corresponden con las fronte-
ras de los partidos políticos. 

1. El nacionalismo conservador. Entiende 
el derecho a la identidad como derecho de la 
"nación" en su conjunto (derecho colectivo). 

Frente a un catalanismo 
nacionalista que entiende la 
nación como una realidad 
preexistente de profundas 
raíces históricas, encontramos 
un catalanismo de adscripción 
federal que entiende la nación 
como fruto de un contrato 
cívico. 

Considera que el Estado español, como tota-
lidad, carece de identidad nacional y que en 
él conviven cuatro naciones diferenciadas, de 
igual rango, que deberían estar vinculadas en-
tre sí por medio de una relación confederal. 
La nación catalana, para el nacionalismo, se 
define por una identidad unívoca -cuyo nú-
cleo sería la lengua y la cultura, la historia y 
las instituciones propias- y con la cual deben 
identificarse, poco o mucho, quienes quieran 
formar parte de ella. ("Es catalán todo aquél 
que vive y trabaja en Catalunya, y que quie-
re serlo"). 

2. El catalanismo federalista. Reconoce el 
derecho a la identidad, pero lo entiende más 
bien como un derecho de ciudadanía indivi-
dual -aun cuando a veces se ejerza colectiva-
mente- que como un derecho colectivo de la 
nación. De ahí que, para el federalismo, la 
nación sea vista como una comunidad de ciu-
dadanos, plural desde el punto de vista iden-
titario. Ello no impide que proponga una es-
pecial protección de la lengua y la cultura ca-
talana, en tanto que identidad específica - y 
minoritaria dentro del conjunto del Estado-. 
Es partidario de una concepción federal del 
Estado, que conceda a las Comunidades fede-
radas el mayor grado posible de autogobier-
no, al tiempo que defiende que Catalunya, en 
virtud de su especificidad nacional, tenga en 
algunos asuntos un techo competencial ma-
yor (federalismo asimétrico). Sin embargo, no 
niega el carácter nacional del Estado en su 
conjunto y, en este sentido, abraza la idea de 
España como "nación de naciones". 

3. El independentismo. Considera que Ca-
taluña nunca podrá alcanzar su plenitud na-
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cional dentro del Estado español. De ahí que 
promueva el derecho de autodeterminación, 
concretado en el derecho a un referéndum 
que contemple, como una opción democráti-
camente elegida por los ciudadanos de Cata-
lunya, la posibilidad de la separación del res-
to de España. El independentismo, contra lo 
que se piensa a menudo, hunde sus raíces más 
bien en la tradición federal que en la nacio-
nalista: surgió como reacción ante el fracaso 
de la Ia República, que fue abortada por las 
fuerzas conservadoras no tanto por su carác-
ter federal como por su carácter izquierdista. 
De ahí que una parte de los federalistas cata-
lanes concluyesen que el federalismo en Espa-
ña, por estar identificado con la izquierda en 
un país predominantemente conservador, era 
una quimera y optasen por la separación. 

Se puede decir que estas tres versiones del 
catalanismo político están, a la vez, muy le-
jos y muy cerca entre sí. Desde fuera, su mí-
nimo común denominador puede parecer 
muy elevado - n o en vano tienen una historia 
reciente de lucha común contra la dictadura-. 
Desde dentro, hay que admitir que sus dife-
rencias, sin ser insalvables, son considerables. 
Hoy, la clave de las divergencias entre nacio-
nalismo, federalismo e independentismo qui-
zás radica, sobre todo, de su mirada hacia Es-
paña. La cual, a su tiempo, depende de los 
proyectos de España que desde Catalunya se 
perciben al otro lado de la frontera, y que se-
rían fundamentalmente dos: 

1. Un proyecto federal, pero de federalis-
mo clásico o simétrico: partidario de profun-
dizar en la descentralización política y admi-
nistrativa del Estado, pero a condición que 
todas las Comunidades Autónomas alcancen 
el mismo techo competencial. Moderadamen-
te sensible a la pluralidad lingüística y cultu-
ral del Estado. 

2. Un proyecto centralista, poco amigo de 
conceder más poder y competencias a las Co-
munidades Autónomas, partidario de mante-
ner el máximo de capacidad política y finan-
ciera en manos de la Administración central 
del Estado. Escasamente sensible a la plurali-
dad lingüística y cultural. 

La propia Constitución, fruto del pragma-
tismo y de la correlación de fuerzas existente 
en el momento constituyente, vino a dibujar 
un modelo territorial a medio camino entre 

estos dos proyectos: el federal (simétrico) y el 
centralista. El Estado de las Autonomías tie-
ne rasgos claramente federales -poderes legis-
lativos autonómicos, previsión de una cre-
ciente autonomía fiscal, un volumen muy de-
sarrollado de competencias propias, etc . - pe-
ro mantiene todavía restos del modelo cení 
lista -ausencia de un Senado federal, nula 
oficialidad de las lenguas en las instituciones 
comunes, distribución competencial confusa, 
una justicia todavía centralizada, o un siste-
ma de financiación de las comunidades autó-
nomas que no cumple ni los más elementales 
criterios del más simple de los modelos fede-
rales (que las comunidades ricas paguen más 
que las pobres es lo propio del federalismo 
solidario, pero que las ricas cobren por deba-
jo de la media y las pobres por encima, como 
ocurre hoy en España, no hay federalismo 
que lo justifique), etc.-. 

No es de extrañar, pues, que el hilo con-
ductor del catalanismo político, desde los co-
mienzos de la democracia hasta hoy, haya si-
do la lucha por desarrollar el Estado de las 
Autonomías hasta el límite de sus posibilida-
des: primero, durante los veinte años de pu-
jolismo, con el despliegue paulatino pero in-
cesante del Estatut d'Autonomia del 78 y, lue-
go, con el impulso de un nuevo Estatuto que 
forzase una evolución claramente federal del 
conjunto del Estado, durante el mandato de 
Maragall. En este contexto, la relación del ca-
talanismo político con la Constitución es, co-
mo mínimo, ambivalente: se reconoce que ha 
permitido, sin duda, el mayor desarrollo del 
autogobierno en toda la historia de la Cata-
lunya contemporánea; pero se duda de que 

Quizá el problema principal 
del catalanismo con la 
Constitución no sea tanto el 
insuficiente techo 
competencial, sino la 
generalización de un mismo 
nivel de autogobierno en todas 
las comunidades autónomas, 
al margen de la condición de 
nacionalidad histórica 

H 
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sión del federalismo clásico (simétrica), la del 
federalismo catalanista (asimétrico) y la del 
nacionalismo confederal. 

El confederalismo considera, a menudo, 
que debería haber asimetría en todos los cam-
pos: lo contrario es rechazado despectivamen-
te con la expresión "café para todos" , que. 
vendría a resumir todas las injusticias del mo-
delo territorial español para con Catalunya. 
¿Si Catalunya es distinta, si no es ni Murcia 
ni La Rioja, cómo se le va a dar lo mismo que 
al resto? Por esto, considera que el federalis-
mo (simétrico) es una suerte de discrimina-
ción. Por su lado, el federalismo simétrico 
considera, por el contrario, que la igualdad 
entre los ciudadanos del Estado requiere la 
igualdad competencial entre todos sus territo-
rios. ¿Si todos los ciudadanos son iguales, 
porqué vamos a tratar de distinta manera a 
los catalanes? El federalismo simétrico consi-
dera que la asimetría sistemática del confede-
ralismo es una sutil forma de encubrir privi-
legios. 

El federalismo asimétrico pretende abrir 
un proyecto intermedio entre estas dos mode-
los. Como el nacionalismo, considera que los 
derechos de identidad son importantes. Pero 
a diferencia de éste, los considera derechos de 
los ciudadanos y no de la nación misma. Co-
mo el federalismo simétrico, considera que la 
nación nace del pacto (la federación) entre 
ciudadanos libres e iguales, dotados de dere-
chos fundamentales. Pero a diferencia de és-
te, reconoce entre estos derechos el derecho a 
la propia identidad nacional y constata que, 
en el caso de España, estas identidades no es-
tán distribuidas de manera homogénea a lo 
largo del territorio - h a y Comunidades con 
una única identidad nacional, hay otras que 
tienen dos-. Algo que no ocurre con los de-
más derechos -civiles, políticos, sociales- cu-
yo contenido sí es idéntico para todos los ciu-
dadanos, vivan en el territorio en que vivan. 

Por esto, el federalismo asimétrico consi-
dera que Catalunya, como ocurre a las demás 
Comunidades históricas, es en parte igual y 
en parte diferente al resto de Comunidades 
Autónomas: igual en lo que refiere al conte-
nido de unos determinados derechos (civiles, 
políticos, sociales) y distinta en lo que se re-
fiere al contenido de los derechos relativos a 
la identidad (a la lengua, la cultura y las ins-

pueda dar encaje no ya a un modelo confede-¿j 
ral, ni por supuesto a un proceso de indepen-
dencia, sino ni siquiera a un modelo de fede-
ralismo asimétrico. 

Quizás el problema principal del catala-
nismo con la Constitución no sea tanto el in-
suficiente techo competencial, sino la genera-
lización de un mismo nivel de autogobierno 
por igual a todas las Comunidades Autóno-
mas, al margen de la condición de nacionali-
dad histórica. Para dar satisfacción, a las as-
piraciones catalanas, vasca, gallega -y , en 
parte, andaluza- el Estado autonómico abrió 
las puertas de la descentralización a los de-
más territorios del Estado. Desde una lógica 
de federalismo clásico (simétrico), no habría 
nada que objetar. Sin embargo, las naciones 
históricas, y con ellas Catalunya, esperaban 
de la España democrática no sólo la transfe-
rencia de recursos y de poder político-admi-
nistrativo, sino también el reconocimiento de 
su especificidad nacional, es decir, de su "di-
ferencia" en relación con el resto de territo-
rios del Estado. Este malestar catalán ante la 
disolución de la especificidad catalana en un 
autonomismo generalizador -que, supuesta-
mente, no haría justicia a Cataluña como na-
ción histórica, con una lengua propia y unas 
instituciones seculares de las que el resto de 
Comunidades, en su mayoría, carecen- está 
en la raíz del actual desencuentro entre la vi-
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A diferencia del 
federalismo clásico que 
sólo pretende dar 
respuesta al problema de 
la proximidad del poder 
político respecto del 
ciudadano, el federalismo 
asimétrico pretende 
además dar respuesta al 
problema de la 
plurinacionalidad del 
Estado. 

tituciones propias, etc.). Así, la distribución 
competencial, para el federalismo asimétrico, 
no debe ser ni siempre simétrica (como pro-
pone el federalismo clásico), ni siempre asi-
métrica (como propone el confederalismo), si-
no mixta, simétrica o asimétrica según sea el 
ámbito o materia. Intenta, con ello, atenerse 
a la máxima aristotélica: "la justicia es tratar 
igual lo que es igual y diferente lo que es di-
ferente". 

A diferencia del federalismo clásico, que 
sólo pretende dar respuesta al problema de la 
proximidad del poder político respecto del 
ciudadano, el federalismo asimétrico preten-
de además dar respuesta al problema de la 
plurinacionalidad del Estado. Si el simétrico 
es lo que podemos llamar un "federalismo de 
la descentralización", el asimétrico pretende 
ser a la vez un "federalismo de la descentra-
lización" y un "federalismo del reconocimien-
to" . Lo cual, en teoría, debería situarlo en 
una situación de clara ventaja ante los demás 
modelos en disputa: el confederalismo resuel-
ve el tema del reconocimiento, pero no el de 
la proximidad; el federalismo clásico resuel-
ve el de la proximidad, pero no el del recono-
cimiento. 

Si bien, planteado en estos términos, el fe-
deralismo asimétrico parece una propuesta 
razonable, justa y que podría dar solución al 
eterno problema del encaje de Catalunya en 
España, las cosas en la realidad política dis-
tan bastante de ser así. El nacionalismo cata-

lán (por lo general conservador) considera el 
federalismo asimétrico como una forma más 
o menos declarada de federalismo simétrico 
-de "café para todos"-. El federalismo simé-
trico (por lo general progresista) teme que sea 
una versión encubierta del nacionalismo -y se 
deja arrastrar por la homologación sin más 
que el centralismo, eufemismo del nacionalis-
mo español, hace entre catalanismo federalis-
ta (asimétrico) y nacionalismo catalán-. A la 
postre, a menudo prefieren pactar entre ellos, 
como dos viejos y conocidos adversarios, an-
tes que asumir la síntesis que propone el fe-
deralismo asimétrico y poner fin a un conten-
cioso que, en cierto modo, a ambos beneficia. 

Breve conclusión 
"Café para todos" parece, a priori, un cri-

terio justo e irrenunciable para cualquier es-
pañol, ya sea de izquierdas o de derechas. El 
primero lo defenderá, probablemente, en 
nombre de la igualdad de todos los ciudada-
nos. El segundo lo hará seguramente en nom-
bre de la unidad de la patria. Para un catala-
nista, ya sea nacionalista o federalista "café 
para todos" es una expresión incompatible 
con la verdadera justicia inter-territorial. 
Ciertamente, la España democrática ha arrin-
conado el centralismo en el diván de la histo-
ria. Pero el federalismo simétrico queda, hoy, 
irreversiblemente corto para la sociedad cata-
lana. Entonces, visto que la propuesta confe-
deral es inaceptable para España, ¿qué nos 
queda? 

Desde el catalanismo político hay una 
voz, no nacionalista, que dice: "si España no 
es capaz de avanzar hacia el federalismo asi-
métrico -es decir, con algunas competencias 
simétricas y otras asimétricas, sin que eso sig-
nifique confederalismo- el problema catalán 
tendrá difícil solución. Y entonces, el sobera-
nismo, tarde o temprano, extenderá su hege-
monía. ¿Que es el soberanismo? El espacio 
común en el que, hoy, se reconocen tanto los 
independentistas (mayoritariamente, aunque 
no exclusivamente, de izquierdas) y los nacio-
nalistas (mayoritariamente, aunque no exclu-
sivamente, de derechas). Pero, puestos en es-
ta tesitura, siempre quedará pendiente una 
pregunta: ¿qué es más honesto, políticamen-
te hablando, optar por irse o conseguir que-
darse dentro con ventaja?© 
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